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El Departamento de Derecho Comercial de la Universidad Externado de Colombia 

en convenio con la Superintendencia de Sociedades se permite dar apertura a la 

quinta versión del Curso de Perfeccionamiento “Excelencia Formación en 

Insolvencia” el cual está dirigido a profesionales de áreas afines al derecho 

concursal, promotores, liquidadores, interventores y asesores empresariales en lo 

jurídico, financiero y contable.  

 

El Curso Perfeccionamiento “Excelencia Formación en Insolvencia” tiene como 

finalidad, realizar un estudio sistemático y actualizado del Régimen Concursal 

Colombiano, examinando no sólo la legislación nacional sino también el derecho 

comparado y las nuevas propuestas en la materia. 

 

Fechas de clase 

 

30, 31 de marzo y 1 y 2 de abril; 20, 21, 22 y 23 de abril; 18, 19, 20, 21 de mayo; 

15, 16, 17, 18 de junio; 13, 14, 15 y 16 de julio. 

 

Horario 

 

Miércoles a viernes de 8 a.m. a 7 p.m. 

y sábados de 8 a.m. a 1 p.m. 

 

Instalación 

 

30 de marzo de 2016 
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Intensidad horaria 

 

El programa cubre 206 horas académicas 

 

Inversión 

 

$5.000.000, tarifa plena 

$4.500.000, externadistas y participantes que cancelen el valor de la inscripción 

antes del 12 de marzo de 2016. 

 

Plan de Estudios  

Fundamentos Constitucionales 

Aspectos básicos de obligaciones, contratos comerciales y títulos valores 

Aspectos básicos de la contabilidad y análisis financiero 

Derecho Procesal 

Sociedades 

Concepto del Derecho Concursal 

Proceso de Reorganización 

Órganos del concurso recuperatorio  y liquidatorio 

El acuerdo de reorganización como contrato 

Liquidación Judicial 

La solidaridad y los concursos de acreedores. Gastos de Administración 

Acciones Revocatorias 

Insolvencia Transfronteriza 

Insolvencia de Grupos 
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Responsabilidad en el Régimen de Insolvencia 

Régimen de intervención y toma de posesión 

Aspectos prácticos procesales de la reorganización y la liquidación judicial 

Temas penales 

La Insolvencia de la persona natural no comercial 

Técnicas de negociación multilateral y técnicas de conciliación 

Aspectos Tributarios 

Garantías Mobiliarias 

 

Nomina de Docentes  

DIRECTOR: Saúl Sotomonte Sotomonte 

Profesores nacionales 

 Saúl Sotomonte Sotomonte 

 Pablo Andrés Córdoba Acosta  

 Alexei Julio Estrada 

 Henrry Sanabria 

 Alexandra García 

 Nicolás Pájaro 

 David Ricardo Sotomonte Mujica 

 Fabio Antonio Villalba 

 Gerardo Barbosa 

 Gabriel Muñoz 

 Hernando Parra Nieto 

 Humberto Sierra Porto 

 Juan Carlos Guayacán 

 Juan José Rodríguez Espitia 

 Luis Fernando López Roca 

 Magdalena Correa 

 Miquelina Olivieri Mejía 

 Leoncio Antonio Ferrer Cabrales 

 Martha Ruth Ardila 

 Margarita Vizcaino 

Profesor Internacional  

 Francisco Javier Arias Varona 

 

Nota: Para información adicional, como instructivo de pagos, por favor comunicarse con el número 3419900 Ext. 1081 o 

escribir al correo coordinacion.comercial@uexternado.edu.co  

mailto:coordinacion.comercial@uexternado.edu.co
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*La Universidad se reserva el derecho de efectuar modificaciones en el horario, en la nómina profesoral y de 

suspender o postergar el curso, de acuerdo con la acogida que reciba la convocatoria 


